
MOCIÓN MUNICIPAL CONTRA LA* MODIFICACIÓN DE LA LEY DE

RÉGIMEN LOCAL

Los abajo firmantes, Concejales de los grupos municipales que se indican del

Ayuntamiento de Ibi, de acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento

de Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desean someter a

consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno del PP ha anunciado que va a modificar la Ley de Bases de
Régimen Local dentro del marco de "reformas" que ha decidido emprender, ha
presentado a la FEMP un documento que no ha consensuado y que afecta a
14 de sus artículos. El gobierno justifica esta modificación bajo el argumento
de la necesidad de adecuarla ala Ley de Estabilidad Presupuestaria.
El contenido de la reforma elimina el principio de autonomía local, modifica las
competencias municipales, refuerza el papel de las diputaciones y pretende
reducir la actividad municipal al mínimo.
Hay que recordar que desde el conjunto del municipalismo español se viene
exigiendo desde hace mucho tiempo la reforma de la Ley de Bases de régimen
local de 1985 por considerar que se había quedado en algunos aspectos
obsoleta. Era necesario abordar con seriedad la nueva legislación teniendo en
cuenta la nueva realidad municipal, la experiencia de gestión adquirida en
estos más de 35 años y la necesidad de dar cumplimiento al principio de
suficiencia financiera local.
Los artículos que se modifican afectan al principio de subsidiariedad, principio
reconocido por el Tratado de la Unión Europea, por el que se aconseja que sea
la administración más próxima a la ciudadanía quien relva o quien ofrezca el
servicio. También dificulta que se puedan ejercer competencias no previstas en
la ley, da más competencias a las diputaciones para que se pueda ejercer
competencias municipales de municipios de menos de 20.000 habitantes.
Los Grupos firmantes defendemos la administración local como la más
eficiente, democrática y próxima al ciudadano y a la ciudadana. Además,
eliminando a los ayuntamientos no conseguirán que se abarate la gestión sino
entorpecer los servios de los municipios y eso afectará directamente a los
ciudadanos y ciudadanas. Para mejorar y abaratar los costes de estos servicios
ya existen las Mancomunidades.

Se trata de una cortina de humo para tapar los problemas reales y los
incumplimientos del Partido Popular como es la promesa de dotar de
financiamiento suficiente a la administración local. Además, hace responsables
a las entidades locales del déficit público, precisamente a la institución peor
financiada y que en los últimos años ha ido asumiendo todas las competencias
que han desatendido desde las diferentes Consellerías.

Todo esto responde a la política de derrochC^ue ha U^^^Hif^ffl3"?8 e
partido popular y de la que ahora q"t^hac^F^sy^|g|^ al los

2 \ SET. 2012
Ayuntamientos












